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ACUERDO PASO AL GRUPO 2  
 

 

 

 

Esta mañana se ha mantenido una reunión para intentar desbloquear el acta de paso 

al grupo 2 de los afectados del grupo 3 y sobre la reorganización de la plantilla.  

Sobre el punto que estuvimos en desacuerdo sobre el cómputo de déficit o exceso de 

jornada en los grupos 6, la empresa ha dicho que era innegociable ya que se podia 

producir un exceso de plantilla y generar que se declarara nulo todo el acuerdo desde 

instancias superiores. Finalemente se ha decidido seguir este tema desde una 

Comisión de seguimiento. 

Así mismo, la empresa también ha concretado que la subasta realizada para el grupo 

3 actual, estaba condicionada a que se firmara este acta para que éstos pasaran a 

ocupar sus plazas.  

Habrá otra comisión de seguimiento sobre las vacaciones y plazas provisionales del 

grupo 2 que realicen vacaciones fuera de los meses estivales y que les pertocan dos 

fines de semana al mes. 

 

Adjuntamos el acta firmada por las cuatro secciones sindicales. 

 

Comissió Executiva del SEMAF a FGC. 

 

 


